
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO

Entre el
Distrito Escolar de Burlington-Edison

el Departamento de Policía de Burlington y el Departamento del
Sherif del Condado de Skagit

acerca de

Amenaza de intimidación física, violencia y posesión/uso de armas o
drogas en la propiedad escolar…..

“UNA POLÍTICA DE NO TOLERANCIA”

El Departamento de Policía de Burlington, El Departamento de Sherif de Condado de
Skagit y El Distrito Escolar de Burlington-Edison han acordado conjuntamente un
procedimiento que se centra en proporcionar un entorno seguro y ambiente saludable
en TODAS las instalaciones del Distrito Escolar de Burlington -Edison para estudiantes
y facultad. Todas las partes han acordado mutuamente que las violaciones de la ley se
informen de inmediato al departamento de aplicación de la ley correspondiente y que
se llevará a cabo una investigación, aquellas personas que hayan cometido
violaciones de la ley serán acusadas. Esta acción es adicional a cualquier acción
administrativa disciplinaria tomada por la escuela. Este memorando permanecerá en
vigor indefinidamente.

El Distrito Escolar de Burlington-Edison acepta:

1. Notificar al Departamento de Policía de Burlington o al Departamento del Sherif del
Condado de Skagit ( dependiendo de la jurisdicción de aplicación de la ley….La
Escuela Secundaria de Burlington-Edison, la Escuela Lucille Umbarger y la
Escuela West View reportan al Departamento de Policía de Burlington; Bay View
Edison y Allen reportan al Departamento del Sherif del Condado de Skagit.) cuando
se cometen infracciones de la ley penal relacionadas con daños físicos, la
intimidación, la violencia y posesión de armas en propiedad del distrito escolar o en
actividades relacionadas con la escuela se informan al administrador de la escuela.
Personal escolar presentará un informe escrito al fiscal de menores en el formulario
de informe prescrito proporcionado por la agencia de la ley.

2. Brindar total cooperación y acceso a la propiedad del distrito escolar o funciones
escolares para funcionarios de policía/sherif que responden a un a solicitud de
investigación de actos de violencia o denuncias de intimidación física o posesión



de armas en la propiedad del distrito o en funciones de escuela dentro de los
límites de la ciudad de Burlington.

3. Permitir el acceso de las autoridades policiales a los registros personales de los
estudiantes a una solicitud de investigación de actos al recibir una orden judicial o
una autorización firmada del padre/guardián del estudiante menor de 18 años.

4. Proporcionar a los agentes del orden los nombres, direcciones y números de
teléfono de los padres cuando sea solicitado.

5. Permitir el libre acceso a la propiedad del distrito escolar para la policía que
responda a un desorden civil, disturbios o para arresto de estudiantes
positivamente identificados como violadores de la leyes relativas a actos de
violencia, intimidación física o posesión de armas.

El Departamento de Policía de la Ciudad de Burlington y el Departamento del Sherif
del Condado de Skagit acuerdan:

1. Responder a las solicitudes del administrador de la escuela para investigar a los
estudiantes denunciados a Burlington-Edison (dependiendo de la disponibilidad del
oficial):

• Cometer violencia o amenazar con cometer actos de violencia contra estudiantes o
personal de la escuela.

• En posesión de armas u otros artículos peligrosos en propiedad del distrito escolar.

2. Proporcionar un oficial que esté disponible para las escuelas cuando soliciten
servicios (dependiente según disponibilidad del oficial).

3. Obtener la sanción legal apropiada, por ejemplo, orden judicial o permiso del
administrador de escuela antes de buscar acceso a los registros personales de los
estudiantes.

4. Responder con prontitud a los informes de desorden civil y disturbios en la
propiedad del distrito escolar o en funciones escolares cuando lo solicite un
administrador escolar (dependiente según disponibilidad del oficial).

5. Desarrollar y proporcionar un formulario de informe apropiado sobre el cual el
personal del distrito escolar puedan hacer un informe escrito de intimidación física,
violencia o posesión de armas al Departamento de Policía de Burlington,
Departamento del Sherif del Condado de Skagit y autoridades juveniles



Delitos a denunciar:

Los siguientes delitos serán denunciados e investigados por la agencia legal
correspondiente: Departamento de Policía de Burlington o el Departamento de Sherif
de Condado de Skagit y por el personal de la Escuela Burlington -Edison cuando la
infracción ocurre en propiedad escolar o en una funcion del distrito escolar.

Incendio provocado, asalto, amenazas de bomba, robo, violaciones de armas
peligrosas, disturbios, explosivos, extorsión, acoso,chantaje,coacción, falsificación,
manipulación de aparatos contr incendios o alarmas, hurto, destrucción de propiedad,
robo, venta uso o posesión de alcohol y drogas y/o parafernalia, traspaso criminal.

Las siguientes partes aceptan el concepto que se encuentra en este documento y
colocan con orgullo su firmas de acuerdo con lo que este MEMO DE
ENTENDIMIENTO está diseñado para lograr……SEGURIDAD EN TODAS las
escuelas a través de una política de “SIN TOLERANCIA”



_______________________ _______________________
Bud Bowers, Jefe Departamento Roger Tjeerdsma, Alcade
de Policía de Burlington Ciudad de Burlington

Fecha de aprobación: 8-13-98
---------------------------------------------------------------------------------------

_________________________ _______________________
Ed Goodman, Sheriff Bob Hart, Presidente
Departamento del Sheriff Comisionados del Condado de
Skagit de Skagit

Fecha de aprobación: 8-8-98
--------------------------------------------------------------------------------------

________________________ ________________________
Dr. Rick Jones, Superintendente Oscar Lagerlund, Presidente
Distrito Escolar de Junta Directiva de
Burlington-Edison Burlington-Edison

Fecha de aprobación de la junta escolar: 7/27/98

Este acuerdo entrará en vigor una vez que todas las partes hayan completado las firmas.


